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oVSb * México, enero 8 de 1838.

Sres. editores de El Mosquito.— Muy sres, mió*. 
Desde el dia 8 del corriente remití á los del Cosmo
polita el artículo que es adjunto, y como hasta la fechó 
no haya podido tener lugar en tas columnas de aqud 
acreditado periódico, espero merecer de la benignidad 
de vds. se sirvan insertarlo en una de las ála* de su 
animalUo, cuyo favor les agradecerá sobre manera su 
seguro servidor q. b. s. m. —El contenido. \

fíSres. editores del Cosmopolita.—Muy tres. míos. 
Hay circunstancias y casos en que le et forzosti al 
ciudadano usar de su derecho por medio' de la1 im
prenta, para patentizar á los demás los abusos del po
der y el desprecio que se hace de las leyes y de la 
justicia que se solicita por los conductos establecidos.

dad
ante la nación toda, fa verdad del anterior úserto,^ las 
razones en que fundaba mi pretensión. Ella podrá 
caracterizarse de ridicula; pero podrá sef también que 
merezca la misma calificación la resolución que se leímerezca la misma calificación la resolución que se le 

!dió, y para cuyo ñu la traslado en seguida. Dice pues, 
a*í:_ Exmo. or.—El ciudadano Antonio Bid/lló, capi
tán de caballería permanente, encargado por s , 
órden de la oficina de la sub*direccion de la instrucción 
primaria del ejército, á V. E. con el respeto debido 
nace presente: ^ue sin embargo de reservar su dere** 
cho para reclamar en tiempo oportuno ante el tfibil*
nal que corresponda, los danos y perjuicios que le ca i-

de 1827, según tieoe repre-t sara la ley de 10 de mayo w
sentado en unión de otros al augusto congreso, no
puede hoy «desentenderse de ocurrir á la nptorh 
tocación de V. £ ., manifestándole respetuosameóté cori
la energía 
blicado |

gía que inspira el derecho del hombre, que pu*
_____ > el decreto de 17 de marzo del presente a&<$
se considera restituido á los goces de ciudadano me
xicano, y en tal concepto reclama de la rectitud dq 
V E. las nuevas postergas que desde entonces ha su* 

id? con el ascenso inmediato de los capitanes D. 
anuel Gómez, P¡. José Frontera, D, Ignacio Sobré i

li un uniij/v vj
representa, cuenta ... el e. 

que obtiene, cpmo le « m r i  Y  E. advertir b^r Ib h -

“  ' d*‘ ^ e- « P oue* el e» ÍM ^
a*P<>M* *0««ene. esW .»

cepto
W *  * ü

¡ k, . , r | . r u , e ^ . „

w si electo el K 7 a

para eer colocados en las mayorías de plaza que se 
establecieron y después se mandaron suspender. Mas 
esto no obstante, ha visto hoy sin cumplimieato aque
lla disposición, revalidando 6confirmando en el empleo 
de primer ayudante del regimiento activo de Queréta* 
ro á D. Francisco Moreno, quedando esc luido el que 
Tépresenta, de las prerrogativas que las leyes le con* 
ceden.—-Por otra parte, aunque puede aer que existan 
en el ejército capitanes de su 'arma con mayor anti
güedad que el que representa, supuesto el silencio que 
hari guardado en las postergas que han sufrido ó se 
consideran con alguna circunstancia que loa prive de 
sus ascensos, 6 les faltará quizá la energía necesaria
para reclamar de la justificación de V E. agravios tan 
fjótorioe; y de cualquiera manera, justo es, pues, que 
resientan los efectos de su descuido y negligencia, >|n
cual no debe ser trascendental á aquellos que le sigam 
en la antigüedad, y se consideren escentoa de acotejan
te nota.--Por ultimo, 9. E., si es llegado el caso deIV IKHOl x V/| IHIVII|VT| VI vo il̂  pnuv/ ^■ VVOV Viv
administrarse justicia^ bien ^cumplidamente, y de quv
el decreto'de 17 de toarzo del presente afio; sea obse* 
quiadó como corresponde, se presenta 6 *V. E. re
clamando las postergas referidas; v por tanto:—A V.

concederle el ascenso inmediatoE. suplica se di 
coii la antigüedad con que le fuera conferido al pri
mero de loa/ásgraciados desde la fecha del decreto 
á que sé refiere el que representa; pues en ello se in
teresa la justicia distributiva, y la acreditada bondad 
con que V. E. se distingue.—Mélico, diciembre 15 de 
1837.— Exmo. S r.^ ln lo n io  Badillo.

Sub dirección de la instrucción primaria del ejercí» 
lo.— El Exrno. Sr. inspector general del ejército per
manente en nota fecha dé ayer me dice lo que sigue. 
^ E l  Ermó. Sr. mmwtro de la guerra en oficio de 23 
dfcl fcorrienté me dice lo que cópio>— Exmo. Sr.«—Ptí* 
se en conocimiento del E im a  Sr. prffsidente la solící» 
tud déí capitán de caballería permanente* ciudadano 
Antonio Badillo, en que pretende se le confiera el as
censo inmediato con la antigüedad ew -̂qoe fueron as— 
cendidos dtres ihdíviduos de su clase, queriendo mé- 
fioa atítight^ 1df ébfuviefoñ después ? de publicado el 
dbnrétd de *1+ rdé marzo del presente ano; y S. E. en 
rbúgidefa^íod á las rázones qoe V. E. espone<en «a 
Informe, número 2105, se ha servido resolver: que sv 
tf¿í>dfer9 eí idéritafdel iritérttado; cuando estén cum- 
p»dai%§ feyeíi de 15 y léxte noviembre de !833.y «3 
de abril de 838.^ iJb  que comunico á V- E. de supe*

WfystanrtWtfatar* del intéresadíi, queme dingioen lis 
del Cíúfertte.—V lo eomunié^ á vd. pura suiinfeli-f 
éi*hHs C^iW resoltado de su ilfstauciuí relativh.— Dios 
y 'l ib e la .  Méricó; 30 de dloiembns de 1837.— £«m 
tm b  r m m u i i a .  ^9 r :  e¿j£\tk^ de cabullería p e ru ^  
úfete,’P.'Afitdnlo Badillo/
* fAhbm \reb. edltbrdStiy^ me quejé al «gnbiernfr 
db^éd^pofetérgu fnjblta pus fados‘títulos; pues sI mp
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«en»#, entre » h »  *w«*o% ̂ e  ^  f^i*e® rM oreao  
eu diciembre último, tapone qee ttiuk** cwnphdai ¡m 
leyes de 15 y 16 de noviembre de 1833, y !•• de 27 
de abril de 1836 que se cita» á loa poco» dias después 
para negar mi aolieitudL Adraái, ¡¡oo ea el colmo de 
la ridiculez y de la mas crasa ignorancia, el querer 
que comprendan á un pobre gatzopin, que estuvo 
metido en su casa, las ley#» de 18 iy 16 de «ovíeos- 
bre de }$33,?espedidas por facultades, estraordinarias 
y qué sé refieren precisamente á aquellos que se Jbu- 
hieren pronunciado contra ¡as instituciones federóle??

ÍNo estas mismas leyes existían cuando se ascendió á 
loreno y á otros muchos muchísimos, así como las 

antiguas órdenes y leyes relativas de f  de junto de 
1884, 26 de abril y 8 de septiembre de 1825, 17 de 
maneo y 15 de julio de 1826? ¿No es cierto también, 
ara# editores, que ii las leyes Citadas para negar mi 
«ojimentecioA, hubieran de cumplirse, no estarían mu
chas de los ere», que mandan, en los puestos que ocu
pan? ¿So es verdad, que así como prohíben el que 
se nombren ge&s y oficiales sueltos, también reducen 
el numero de generales, y que los sobrantes se colo
quen en las vacantes que ocurran, y sin embargo, a# 
acaba de ascender á general de división 6 uno de bri- 

r«" el lugar que deja á un coronel de infante
ría? ¿Y cómo pana todos estos casos y otra multitud 
no se hace mérito de las leyes de 833, ya referidas, jr 
áe la de 27 de abril de 1888 dejándolas en olvido, y á 
m í se me aplican para que espere 4 fue estén cumplí- 
dos? ¿Sabrán vds. decirme, sres. editores, cuando //«- 
Mrá este cuandof ¿No se reirá á grandes carcajadas 
D. Valentín Gomes Ferias cuando sepa, que las leyes 
que dictara en 1833 por facultades estraordinarias pa
ta sostener la revolución da su partido, son aplicables 
en 1837 para caeos y personas en todo diferentes?
‘ * Hablando con verdad, sres. editores, el suceso que 
relate es de aquellos, á mi entender, que bien merecía 
se exigiese la responsabilidad á quien corresponde; y 
sí yo no me anoto en estas honduras, la causa no es otra 
sino porque no comprando bien el artículf 47 y si* 

.unientes de ls tercena ley constitucional, á que se re
fiere el artículo 32 de la cuarta ley cqostitucionBl; y  
porque también aparece por ellos, que no hay esa de* 
cantada igualdad ante la ley, y en las batallas de amor 
(bátan es el fue padece. > .j,,. ft ^  :; , f , ^ .*
' Ruego á vds., sres. editores, disimulen esta impertí* 
nente molestia, que mal de su grado se ha visto en lp 
precisión de inferirle su atento servidor q. «. ua. b.— 
dnionie Badillo.

' \
M ítico%tntro l.o¿f 1S3&! 

troves. editoras de El Mo»quito.-+*fíaj tenores míos. 
Pjr loque pueda inportar en las actúalas convulsiones 
políticas con que nos brindan los padres de la patria f  
l u í  entuciastas federalistas, pasaré á demostrar he r i 
camente (aunque muy tarde), las especulaciones y no
ticias verídicas que mi mi viaje á las haciendas da mi 
pertenencia, he adquirido y es del modo que sigue. El 
di» l.°  del próxima pasado noviembre partida esta ciu- 
4*4  «unque con mucho temor do los bandidos ó padres 
4# la patria, que os Je mismo, per el plan de Ansilpas, 
een el objeto indicado, y como haca tiempo que por 
«•te mismo principio no me decidía á verificarlo, box 
lile  ola resal vi,a I verme en el camino me parecían has* 
éa los miís insignificantes mogates, negros con tranche- 

«¡no Higa á *ds. cua.d . Ilogué Ayotla j  ■« vi cerca- 
ée de una porción de encuerados que tantoa ojos echa- 

“ b*Uo* r o n m i m  •obro.lUdo de mil
-------------------------------- j  tríate miado, d¡»4

en donde nos man* 
irbara, y en medio de 

. „  , «piraba, me ya salieo-
enados con la noticia de que 

I Sr. coronel que le había quitado «l ca 
l «l afta de 33, cuando iba coa

«tefem ate ¡al admiaiítmd^r de ]a-toHfnda: coa a Igu
a l  »*rpr#a le respondí; ,*ero  hombre ¿está» cierto de 
que él es: no vaya ó ser otro?w „No señor me contestó: 
leconozco perfectamente.” Pues entonces investigaré- 
«nos de quien es, y como se llama, como eu efecto lo 
hice, yendome á la tienda, y con pretesto de tomarme 
una copa le pregunté aquel buen seAor, quién era aquel 
militar que llegaba en un caballo prieto. Me contestó 
suspirando: es el coronel P .  Pedro Rivera, y «eprodu. 
ciéndole mis preguntas djj^: ¿y qué, desde el ano de 33 
es coraandannte de esto ppnto?—-Si S;. Pues me alegro 
de conocer á tan buena persona, que robó á mi criado 
un famoso caballo y que le cojió hasta sus mas despre
ciables avíos, y no bastaron diligencias que pospuse 
con el fin de que me restituyese el mencionado caba
llo; pero amigo, todo fué envano, porque me quejaba á 
Satanás contra Lucifer, y con demasiada calma y al
guna ganga y sonrisa me preguntó aquel venerable. ¿Y 
qué solo ésto le ha robado á vd? Toma, pues que mas 
quería vd. que me robára, que una alhaja equivalente 
á 300 ps. que me costó, y que no hubiera dado ni por 
5UQ según mi gusto, y estoy seguro que si lo mando con 
otros dos, tantos se coje el muy zaragate.”—Pues Sr. 
mió, por mas que me diga vd. eso es muy pobo, me 
reprodujo: ¿qué dijera vd. si hubiera sido un presen
cial testigo,como yo Jo he sido de su inmoral conduc
ta y pésimo manejo? Figúreselo vd. un hombre 
sin principios de educación, ni mucho m«nos de mili
cia, mandando una cuadrilla de criminales de toda fa 
provincia, y muchos de la capital de México. Tales 
como el finado asesino y ladrón Miguel Duran, Vicen
te Muioz, Joaquín Medina y otros muchos que no nu- 
méro porque era imposible conocerlos á primera vis
ita, entregados al desorden y libertinage de su gefe, y 
mas en el aQo de 33 en que justamente 6e hallaba nues
tro coroqel exhausto de todo recurso y con gran ne
cesidad de sostener cuantioso» gastos: ¿qué le parece - 
ría esta bonanza? Lotería seguramente, porque para él 
todos los bienes fueron comunes y á sü arbitrio se hi- 
zo un monte parnaso: los comerciantes de este pueblo 
j  los mas de esta provincia contribuimos con raballlos, 
pasturas, dinero para socorros, zapatos, y casa de val- 
de; solo con una cosa no contribuimos, qué fué con 
annas^ porque él las quitaba á todo el mundo, y no sé 
«A que parte habrán cabido (antas cctfno quitaron: yá 
?d. vé Sr. mío que con estos gajes, el haber de la tro
pa y manos librea, mucho se ha de haber h ech o ...'.

ÍSanto hombre de Dios! y ¿quién imponía esas contri- 
luciones? ¿Quién, el infractario Rivcr&r ¿Y pot que 

fio se presentaban al Gobierno contra tales procedi
mientos? ¿Pero á qué Gobierno Sr. mío? ;A D. Afttd- 
nio Santa-Anna, ó á D. Gabriel Valencia*? El: primero 
qra un protector de todo criminal, y el segundo 
cuándo á él se ocurrió, uo sé encontraba en . . . .
Jf acababan los recursos como el rosario de Amozoque; 
según dicho vulgar á farolazos. Y» se vé, hombre, dice 
vd* bien, y es necesario confesar que en estas vueltas y 
revueltas, los criminales han sacado la mas próspem 
fortuna, coma que,árijío revueltd, gáfiancia de pesca
dores: para uue *e desengañe vd. sr mi'o, lite contestó

Saquél hoprado comerciante, la protección chie ha dis
rutado este malvado g«fe; no sé ti ét mistmroJWde $3 
¡al siguiente se atrevió tifio á publicar en el periódico 

titulado Mosquita Mexicano, un rafcgo défifis maldades 
nombrádose con su nombre y apellido cuánro WV 
pronto tuyo el escarmiento, decretándose en su contra 
ir preso á*la Éx-Inquisición, incomunicado pot* mucho 
tiempo, rio forma de juicio ni otro procedimiento que 
legalizara esta sultánica providencia: ésta filé, amigb 
mío, la ppna que recibió de los crímenes de que ve le 
Acusaba; con esto ¿qué quiere Vd. qué irpVeáenté, qub

. —i
moral y pe 
queíav do* I T en este*«it 10 1m

*4' v : V
m m
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que si Hegan á okios del Supaemo Gobierno, temaría 
alguna providencia en obsequio del bien pública jr del 
buen nombre que se merece;” todo será m¥Íf cierto; 
pero ú mi mees imposible creer, que so ponga un dique 
al torrente de niales que éste ha originado con loe «re
tónos Vicios de que adolece y no se le oculta al Gobier
no ni á la «m orparte  déla república:* ¿Con qué vd. 
estaba creyendo que inaaifestándo esta conducta al Go- 
bierno, tomaría alguna providencia? Pues Sr. nada de 
eso, si es de lo que menos se acuerda el Gobierno: ¿qué 
aprecio lia de hacer de esas minuciosidades* si para 
una cosa tan trivial, como es una cita que pidióuu amigo 
en dias pasados alSr. comandante general D. Melchor 
Alvarez contra éste mismo bandido sobre pesos, respon
dió con mucho enfado S. C. que no era hora de citas: 
que se ocupaba en otras atenciones de mayor entidad: 
que si quería que fueia á otrodia. En efecto, mi buen 
amigo se fue escurriendo como rata por tirante, con 
la esperanza de volver á otro día y efectuar su pre
cación: asi fue, j  volviendo otro y otro día, sacó la 
misma piedra; quiere decir, que para quejarte de sos 
procedimientos seria necesario emprende runa cuestión 
contra el Sr. Alvarez, que era imposible tuviera el éxi- 
to que uno se prometía; y aun cuando llegasen á oír
lo: ¿qué podían hacerle al Sr. comandante general? Y 
asi es Sr. mío, que el mejar de los dados es no jugar
los, y dejemos en este estado la cosa pública; porque 
en todo vamos desde la independencia acá, como el 
cangrejo, y solo hemos adelantado en intrigas y mal- 

* da des y . , ,  capítulo de otra cosa: yo me marcho i  re- 
cojer un poco, porque ya es tarde, y considero que le 
habré calentado la cabeza,y á mi regreso de ftu ha
cienda nos veremos. 7;

En efecto, al día siguiente marché con el misdio 
micdecillo de siempre, temiendo no me salieran por 
huí nuestros libertadores y me quitasen no solo lo que 
llevaba, sino hasta la vida, como lo tienen de cos*- 
lumbre; pero quiso Dios sacarme con bteo y condu
cirme con felicidad basta mi case, que uo fué poca 
chiripa: y dando principio al objeto á que me dirijia, 
comencé á hacer una escrupulosa revista de mis po
cos intereses: me los encontré regularmente admi
nistrado», sin embargo de lo mucho que naufragaron 

’en las borrascas dq los padres de la patria.:' Conclui
da esta maniobra, que no dejó d t serme algo molesta, 
dispuse visitar á mis antiguos amigos y darme mis 

, buenos verdes por el lindísimo plan de Amilpaa, y 
entre las muchas concurrencias quq tuve, como de
ben vd*. suponérselo, me instruyeron de jtanto! ¡tan
to! do robos y .maldades, que con dolor de cabeza sa
lía de aquellas concurrencia#; y ya después les pe
dia por favor que no hablásemos de semejantes cosas, 
y tíos limitáramos á nuestros asuntos da campe: é  pe
sar de lo «apuesto y de la firme proposision que me 
había formado, uo dejaron de llamarme la atención al
gunos pasaj i tos curiosos que referían como de sobre 
gygp^ y is  amigos, del celebre y nunca bien ponderado 
coronel D. Manuel Ortiz Coi tez, actual comandante 
de aquella ciudad que arrostrado de loa humos del li*- 
cor, ha cometido y cometa algunas excesos de mucho 
tamaño que á la verdad son contra el mismo honor dei 
supremo gobierno, y omite referir por la misma ra
zón. Acto continuo dispuse mi regreso para esta ciu
dad, y por una desgracia imprevista de haberse «snfer- 
mido dos muías de mi coche, me detuve en Ayotla 

dqs;dias, que para mí fueron de tormento, sin embargo 
dq mi nuevo amigq cqp quien me pasaba en sociedad 
lo mas del dia y tocándole nuevamente el punto qué 
nos ocupó la vez primera que nos comunicamos, se 
mAjppltú jCqqio »punto de media dictándome: ¿qué tt*ae 
vd, dé nuevo amigO| qué tal se ha divertido, qué de - 
ja de bueno por esos peises? Amigo, le respondí, bue* 
no nada, todo muy» pobre, mucho! ladrones y un co- 
maudqnte tan loco, cotao briago,que ya bd  ̂ ptiedé 
considerar qué de diabiuíta hará, porque si loa 1

ihtr él
) « V

brw  cuerdos y  ée  fc1o 
4 e  militares, id,  ¡MtfteNbí¿¡ 
han ptm to ton briHante crtrfen 'rtfo  que carece 
sentido, Wué serat No hay remedio, me he acord 
1 perfectamente ríe vé. en aquellos rtnoir>ertoa. Mas 
ae acordado de *d. me replfefi; bbÉt nó tnce dos días 
y »  ha estado en el curato de Iztapaiapa el Sr. 
darte general D. Mekhor Alvarez con objeto de di
vertirse en la caz» jhaí me tiene vd. é mi D. Pedrizo 
Rivera de paje de eatrivo de este Sr. que con mucho 
candor te dispensa iu amistad y por ¡o mismo tmíri 
dudaban de la «pintón del Sr. AlvareZ, porque co m o »  
aabe vd. que con Rivera solo se llevan los ladrones, j  

'tono debe ignorar eleinanciMdo Sr. Comandante, parece 
que mucho se lastimaba la brillantez de su st horía.—
Amigo, puede vd. equivocarse en creer que sea el Sr. 
Alvaifez quien haya hecho eso, porque lo conozco de 
tete* y no lo cotisidPro capaz dé un envilecimiento se
mejante. Pues no hay duda, y cuando no me lo crea vd# 
á mí, puede vd. creérselo á U. José Miguel Garibay y á 
otros señores de alta categoría que lo acompañaron* 
Pues adelante, amigo: esto se lo está llevando el diablo, 
y no tiene otro remedio; porque mandando los ladrones 
y dispensándoles la protécéibn que estamos palpando <y 
nádie lo puede dudar, no puede suceder otra cosa; por- 
que ¿quién creería,solo mirándolo, que á uu Rivera se 
la confiara la seguridad pública de un camino como es 
el de Ye rae ru fe á México, ló^que equivale, como 
dicen, 6 entregar la Iglesia á Lutero? Y á la verdad 
no puede darse cesa peor y no sé como vds. pueden 
tolerar semejantes cosas ó vivir entre estos hermanea 
de la rapiña. „Pero amigos, qué hemos de hacer si 
nuestros recursos no permiten otra cota, y peor se ht 
contaré á vd para que se asombre mas de nuestro la
mentable estado, y para colmo de nuestros males: teñá

is á 1mos per desgracia á un alcalde hoy juez de paz que 
ha hecho como perpetuo, contra la voluntad de Dioiio s /

r ,vo ^ pvr cuutauüH urguiiusu y ae con
siguiente muy necio; y á la vez que este pebre vecinda* 
rio es muy sufrido, todo Ib reduce á grifos y sombrera- 
tos y á unas mal tés tan cuantiosas y continuadas que 
es imposible soportarlas: pero el caso és, que él se las 
saca, sen como fuere, tanto que los infelices que no tie
nen con que pagarlas, van á las haciendas como empe
ñados 6 devengarlas: este es todo tu afan de él y de tu  
menttr: de educación I  la juventud, perdida cosa, de 
seguridad/ policía, id. dé lienzo: con que ¿qué tal mi 

■úmigo,' ¿que le parece ú vd., cómo anda la cosa^y de 
este modo anda todo.—Amigo, me ha ganado vd. la ta
pada y no tengo ni que decirle: solo falta para qoe se 
concluya el negocio, que e» le eclesiástico andemos lo 
mismo; ni me diga vd. acerca de esto nada, porque ée 
cuento de no acabar y solo en bosquejo le digo, que 
cuando no entéreos lo mismo, andaremos peor. 1 á to
do esto es necesario hacer tomo, como dicen, y no ha
cer aprecio de ésto, verlo con mucha indiferencia des
de su rincón; porque de lo contrario era necesario vol
verse loco, y conseguir lo mismo/ Pues amigo mió, 
para que tal cosa no Suceda, tomaré el conseio de I* 
misma manera que el camino para aquella de vdL y  
quedándose con Dios, mande á quien desea servirlo* 
" Y si vds lo tuviesen á bien, sres. editores, les be de
merecer se digtteh insertar en su aprcciable y reco
mendable periódico, estas aunque sumisas noticias dé 
su afectísimo y atento servidor q. i. m. b.— El
ro curioso.

'  E L  M O SQ U IT O M E X IC A ^C r r

__________ MEiicOvftugan 23 pe T838. t
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Si uo tuviéramos las mejores noticias de fa bella 
¿ole, honradez y oirá*cualidades que t t t tó  n .......
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S> ¿vfíí

{can ¡y •• k **  moy digno
___ iatratura que qjerce coa hx «na*
»* de hacer el bien público, no no» etre-

lintl • ’ ‘

tí#

tjniñálce usos y licencias con que están haciendo
ro gefe por un 
esde luego por

jfértónas de no muy buena intención, manda provi
dencias que en vez de corregir los males los émpeoran. 

^Tal está sucediendo con esa comisión de que se que
jan los vinateros y otras personas que son alevosamen
te agredidas por dicha comisión, cuyos hombres no 
pueden obrar de otra manara, pqrque Jos mas de ellos 
son inmorales y viciosos, que siempre han vivide á

veanse sus maiaaaes que m luer a« commonnuu» 
meten noche á noche y tof domingos ú otros días 
tivos en que está prohibida la venta de licores

fes -
que esta pronioioa la venta de licores para 

solo los vinateros; pues es constante que en otros es
tablecimientos que son verdaderamente unas tabernas 
disfrazadas, se venden sin temor ni aprecio de la pro
hibición, como varías veces hemos demostrado, recla
mando la igualdad ante la ley.

** Decimos, pues, que los días (estivos y ie  noche á 
noche, dadaé las nueve, se emplea esa detestable co
misión en robar 6 saquear, si así se puede det~r, las 
vinoterías de México, disfrazándose de mil modos, y 
rogando unas veces, y seduciendo otras para que se 
les venda licor; conseguido lo cual, ya por la codicia

r.,cq cata
áe descubren comisionados, se llevan los»vasos y pro* 
ceden á la denuncia pera sacarles, le multa; y eso lo 

‘hacen á mano armada, amenazando á los cajeros—y 
maltratándolos con Insultos é improperios, que no po
demos alcanzar como no hayan producido miles de 
desgracias en tales casos; pues dichos vinateros y otras 
personas, no ven en esos hombres unos agentes de 
polirf;i, sino unos léperos seductores, provocativos y 
osadas, que andan á taza de las multas que se roban, 
6 de cohechos infame* para e vi tarjas; despees de que 
éemprometen, seducen y casi pbíigan coa sus astucias 
depravadas á fa infraccion.de )pp bando» do policía.— 
tero  es tan malvada la dicha comisión, que no de>i 

jiirbitrio favorable para escapárye del dalla, el crédulo 
6 incauto vendedor tn el estrecho en que lo ponen;

fuer dé bandoleros y & mano armada ataran i  las per
sonas y las prepiedades, no solo de los vinateros, si
no de cuantos inermes se encuentran con esa partida de 
foragidos peligrosos que en nada se distinguen del co
mún de bandoleros que viven del ejercicio de tales 
crímenes.

Nuestra pregunta procede, no de conatos que ten* 
gamos para que se multipliquen las desgracias; sino de 
lo que es muy posible que suceda, si el suave y su
frido carácter mexicano abandona por un momento, y 
en ¿ales lances algunos hombres, despechados por el 

‘ estada violento en que todos estamos con la pésima 
administración de justicia por una parte, y por las 

-agresiones que por otra cometen los que fungen en el 
;ejercicio de la policía que no siempre será acatada si 
se presenta bajo el disfraz 6 andrajos de los hombres 
léperos1 que hemos bosquejado.

i Preguntamos también y por último, ¿si el ministerio 
de la policía no es tan noble que debiera encomen
darse á personas de educación, honradez, finura, pru

dencia y circunspección para que las leyes recobrasen 
su imperio y dignidad, y los ciudadanos su seguridad 

•y confianza, bajo la egide de lus garantías que Tos han 
-constituido en sociedad! Porque á no ser a^í, jamás 
nosotros podremos concebir que por tan enón^os 

•medios puedan lograrse alguna vez, objetos justos, úti
les y decentes que importan tanto como el buenestár 
de los asociados. Hasta otro dia.

* ¿a í -fr i 4‘ O i.
Sin meternos en la criminalidad 6 inocencia del 

coronel Yanez, porque este es asunto de un tribunal 
■y de las leyes, aturdidos estamos por haber escuchado 
el inmoral, inaudito y despiadado tráfico que se ha he
cho con ia dilatadísima prisión, tormentos crueles é in
comunicación que ha sufrido ese reo, que, cualesquie
ra que sean sus crímenes, jamás, jamás ha podido subs
traerse de la dignidad de hombre, con derechos al pac
to social, y de la compasión que así mismo merezca, 
por serl ó presumirse criminal, para que se* le hubiese 
tratado con mas (humanidad y consideraciones, 6 no 

-dispensarleybvares, con la condición de penas arbitra
rias que por cada uno de ellos ha sofrído, según su 
nos ha informado. Qu« remos ley y nada mas que ley; 
pero no pintadas en el papel, sino realizadas en lo» 
derechos del hombre. r, 7

»H— i i1
Se dice míe el Sr. Bocanegra ha sido llamado como 

'•ripíente del S. P. C. á que llene la vacante que quedó 
■por muerte del Sr. Espinosa: que se ha comunicado 
hao* algunos días esto al gobierno, quien ha contestado 
■do* conformidad; y en tal concepto pronto deberá de
jar tai Sr Bocanegra la secretaría de hacienda de que 
estáToOcaygado. “ ‘I* ' ' '  "  ‘ ' ¡áfig ‘ri lMÍfa

^ — 7 vviiviiviwii viw ilvrgiBC VJnCt) CJ 8C1S
,e»o* que le arr.nc. al «matero, 6 procede á I* tle- 
hSn d ^ rU _ $ J M ld a  para, tacarle pero -de
ambas maneras ellos se byben el agqaidi^nte y viren 

“borracho* con esta* «U fa* '..AdeiniU, anda e*a de - 
tettable comuion armadq de púnale*, d*^», pistola» 

«Otra* arma* sorprendente* y aleT<jaa*, *.la vea que lo* 
ciudadano* honrado» y pacífico. 0« pueden portar le. 
,nya» *1n licencia luperior. £on cía» arma* soipreo

a»-,»* 1* ciñiéndole, algún dinero y
.eUidándoIr. también deteriores: V ae lea, dá, como 

p ip ila  finante tucede por teo>»ry torprea,, queda «o»
|Uj  PÍ°yCCt" - * ^  <fiWW't'»nrt*a» •  no rufren sacar el dinero que quieren, los maltratan v

aprenden, imputándoles Ir —  J

El estado en que se hallan, despojados de tus em
íteos de guardas del resguardo de la aduana de esta 

capital, £ e  va líos, Olea ¿ Gracida y otros, no obstanteI . .. _ • . ■ «I* 1. 1 -j- tft n -»•••» K3-yyI IfVliUinqia absolutoria que recayó sobre una falta  de 
xjise fueron acusadas, va á ser causa de que escriba 
-moa algunos artículos para* llamarla atención del su- 
p«Ww» gobierno á fin de que conozca la arbitrariedad 
dé> a ta n o r  de sus empleados, y también la ddl público 
á qaiea hemos dirho que estamos sin garántía» los me. 
i  «canos. ‘Sirva de aviso. ^ | | | |
~' }ír i ¡íi *1 t -

Héy es dia de'S Anastasio. Saludamos con la pá- 
ifiiíahfiiwr^Sr.GénlénihPrdsidemte, á quien desea- 

1 ^ írto fn  su gobúmoa larg;» vida 
U ffcdkidad de Klfcnco.

* n fitiu i iroo *11
l(i

Síuni.

u gobierno para

. . éaKn tfetta* la. ciie* ae nesicp, v aaoLxaaú-
«WIWo» prrvcrror y ,

4a nsecnísimo mas que 
el tiqtero. |4eaewii4mm mirar ai aéria 
' ^  ^ % e r o 4 .é e .U  cum.woir qW «

n,° .I010 !t*il»drone* • Por «nf.rmel*»ll <íel hdmínistnhW de I
aefc*»trMlitl»’« h s ^ á r te ro i¿ E ií¿  in* c/i 1̂»
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